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ADENDA No.01 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA N°030 DE  2015 
 
   OBJETO: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE LINEA BLANDA COMO APOYO 

EXTERNO, PARA  PACIENTES, CON PATOLOGIAS TRAUMÁTICAS QUE AMERITAN 
TRATAMIENTO ORTOPÉDICO CONSERVADOR Y/O CUIDADO POST-OPERATORIO EN 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS DE BAJA Y ALTA COMPLEJIDAD”. 

 
En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, demás Decretos Reglamentarios,  la 
resolución 1018 del 12 de noviembre de 2014 y teniendo en cuenta la observación presentada 
por las firma ALMACEN ORTOPEDICO OLAYA, al pliego definitivo donde realiza observación 
en cuanto al el código UNSPSC 42275133 del elemento Arnés de paulik, informando que no 
corresponde al citado en el pliego definitivo el cual se verifico en la página de cámara  de 
comercio y no existe, dando a conocer el correspondiente para arneses, cuyo código UNSPSC 
es el 10141600, por lo anterior expuesto, se solicita unas modificaciones de orden técnico, 
jurídico y Económico, para  lo cual la administración modifica de manera  parcial el pliego 
definitivo del proceso de selección abreviada  de menor cuantía N°030 de  2015, la cual 
quedara  así: 
 
 
PRIMERO: EL CAPITULO VII: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: del pliego definitivo de la  
selección abreviada  de menor cuantía N°030 de  2015, quedará así: 
 

CODIGO UNSPSC CODIGO INTERNO DESCRIPCION 

10141600 1270010022 
ARNES DE 

PAULIK 

 

NOTA: NO SE MODIFICARA NINGUN OTRO NUMERAL O ASPECTO DEL PLIEGO DEFINITIVO DE 
LA SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA N°030 DE  2015, AL ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE ADENDA. 
 
 
SEGUNDO: Ordénese la publicación de la presente Adenda No. 1 en la página Web 
www.contratos.gov.co y en la página de la entidad www.hospitalmilitar.gov.co 

 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Original firmado) 
 

Coronel MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Subdirector Administrativo Ordenador  del Gasto 
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